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  Proyecto de resolución revisado presentado por el Presidente 
de la Asamblea General 
 
 

  Día Mundial de las Madres y los Padres 
 
 

 La Asamblea General, 

 Guiada por el firme propósito de los pueblos de las Naciones Unidas de 
promover el progreso social y elevar el nivel de vida dentro de un concepto más 
amplio de la libertad con miras a crear condiciones de estabilidad y bienestar, 

 Recordando sus resoluciones 44/82 y 47/237, en que se proclama, 
respectivamente, el Año Internacional de la Familia y el Día Internacional de las 
Familias, 

 Reconociendo la función que desempeñan las madres y los padres en la crianza 
de los hijos, 

 Reconociendo también que la familia tiene la responsabilidad primordial del 
cuidado y la protección de los hijos, y que, para que los hijos puedan desarrollar su 
personalidad de forma plena y armoniosa, deben crecer en el seno de una familia y 
en una atmósfera de felicidad, amor y comprensión, 

 Apreciando la desinteresada entrega de las madres y los padres a sus hijos en 
todas las partes del mundo y el sacrificio que hacen durante toda la vida para 
robustecer esta relación, 

 1. Decide proclamar el 1 de junio Día Mundial de las Madres y los Padres, 
para que se observe anualmente en honor de las madres y los padres en todo el mundo; 

 2. Invita a los Estados Miembros a que celebren el Día colaborando 
plenamente con la sociedad civil, en particular haciendo participar a los jóvenes y 
los niños; 

 3. Solicita al Secretario General que señale la presente resolución a la 
atención de todos los Estados Miembros, las organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas y las organizaciones de la sociedad civil para que observen el Día 
de forma apropiada. 


